
 

AUTO DE SUSTANCIACION  
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 
 

 

Referencia:  

Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: AZAEL KIUHAN VICTORIA. 

Demandado: JAIRO MORALES GONZALEZ 

Radicado:  630014003008-2007-00354-00 

 

 

Teniendo en cuenta el oficio 0338 de fecha 26 de septiembre de 

2022, procedente del Juzgado Cuarto de Familia de Circuito de 

Armenia, librado dentro del proceso ejecutivo de alimentos 

radicado bajo el número 1997-00494, se ordena librar oficio a 

dicha célula judicial, informándole que no es posible acatar 

la orden impartida mediante providencia del 15 de septiembre 

de 2022, por cuanto el proceso radicado bajo el número 

630014003008-2007-00354-00, que aquí se tramitaba en contra 

del señor JAIRO MORALES GONZALEZ, se terminó por pago total de 

la obligación mediante auto del 17 de febrero de 2011.  Líbrese 

la comunicación correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
 

 
LMCA 

 

 

 
 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR FIJACIÓN 
EN ESTADO DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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